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Y ADMINISTRACIÓN LOCAL (I). DE GOBIERNO 

CAPÍTULO II. 

Organización de los Ayuntamientos. 

Art. 9.° El número de Concejales que 
debe tener cada Ayuntamiento se regula 
por su población, con arreglo á la escala 
siguiente: 

N ú m e r o de Conce ja les . N ú m e r o d e h a b i t a n t e s . 

15 1.000 á 3.000 
17 3.000 i 10.000 
19 10.000 á 15.000 
21 15.000 á 20.000 
23 20 003 á 25.000 
2 7 . . . ; 25.000 á 30.000 
81 30 000 é 35:000 
35 35.000 á tó.ÓÉfo 
30 40.000 á 50.000 
43 50.000 á 00.000 
47 00.000 á 70.000 
-51 70.000 en adelante. 

En las poblaciones á que su refiere la 
escala anterior habrá eo número de su
plentes igual al de Concejales. 

Art. 10. Eu los pueblos que no ten
gan rnás de 50Ü habitantes serán Conce
jales los que reúnan las condiciones exi
gidas en la ley electoral, para ser electo
res de Diputados á Cortes. 

Kn los pueblos de más de 500 habi
tantes y que uo excedan de 1.000 serán 
igualmente Concejales los que reúnan 
aquellas condiciones; pero sólo una mi
tad formará el Ayuntamiento, dividién
dose para este efecto la lista de electo
res en dos partes iguales quo turnarán 
cada bienio. 

La lista de que habla el párrafo ante
rior se formará por orden alfabético. 

Art. 11. Después do publicadas anual-
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mente las listas definitivas de electores 
para Diputados á Cortes dejarán de per
tenecer al Ayuntamiento los que hayan 
perdido aquella cualidad, é ingresarán 
los que sigan eu el ordeu respectivo has
ta completar la mitad. 

Art. 12. En las demás poblaciones 
tendráu derecho á elegir Concejales y su
plentes todos los que residan en el térmi
no municipal si reúnen las condiciones 
exigidas por la ley para ser electores de 
Diputados provinciales y de Concejales. 

Art. 13. El cargo de Concejal es vo
luntario, honorífico y gratuito. 

Su duración cu las Municipalidades 
de más de 1.000 habitantes será de cua
tro años, á excepción del primer Ayun
tamiento elegido con arreglo á las dispo
siciones de la presente ley. 

Art. 14. Constituido el Ayuntamiento 
so procederá en la sesión inmediata al 
sorteo de la mitad de los Concejales que 
deba salir en la primera renovación, y en 
uno de los domingos de la primera quin
cena del mes de Oetubre del último año 
de cada bienio se hará la elección de los 
que deben r e m p l a z a r á los que lleven 
cuatro años de ejercicio en sus cargos. 

El Gobernador de la provincia fijará 
y publicará en el BOLETÍN OFICIAL con 
quince días de anticipación el día de la 
renovación prescrita en este artículo. 

Art. 15. Si llegado el día de la elec
ción no se verificase Ó3ta por falta de 
electores ó por cualquier accidente for
tuito, se convocará á nueva elección, que 
tendrá lugar en uno de los domingos de 
la primera quincena de Noviembre. 

Si entonces tampoco se, efectuase, 
continuarán otros dos años ios Concejales 
cuya renovación no nava podido verifi
carse. 

Art. 16. Los Alcaldes, Ayuntamien
tos y Comisiones ejecutivas de éstos no 
tendrán tratamiento alguno especial. 

El Alcalde de Madrid tendrá por gas
tos de representación 25.000 peseta-, y 
10.000 los de las poblaciones quo exce
dan de 100 000 habitantes, teniendo de
recho á nombrar un Secretario particular 
con cargo á los fondos municipales. 

CAPÍTULO III . 

Constitución y modo de funcionar lo» 
Ayuntamientos. 

Art. 17. El primer día de Enero de 
cada bienio inmediato posterior á la elec
ción hecha para la renovación de la m itad 
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del Ayuntamiento se reunirá éste bajo la 
presidencia del que hubiese desempeñado 
el cargo de Alcalde en el anterior, ó en 
su defecto del Concejal de más edad, 
previa citación por. escrito, y con asis-
teuCia de los Concejales últimamente ele
gidos, se procederá á nombrar una Co-
miáión, compuesta de tres individuos de 
los cuales dos serán de los Concejales 
antiguos y uno de los nuevamente elegi
dos. Esta Comisión informará al Ayuu-
tamiento en dictámenes separados sobre 
la validez ó nulidad de la elección en 
cada Colegio, y acerca de la capacidad ó 
incapacidad de los elegidos y suplentes. 

Los dictámenes de la Comisión se re
dactarán precisamente cu el mismo día 
que se constituya. 

Art. 18. Al día siguiente se volverá á 
reunir el Ayuntamiento, y después de 
aprobados ó desechados los referidos dic
támenes, empezando por el que compren
da al individuo de la Comisión de nueva 
elección que loa autorice, se hará en vo
tación secreta y por papeletas la elección 
de los siguientes cargos: 

1.° Alcalde Presidente. 
2.° Adjuntos al mismo, ó sean indi

viduos de la Comisión ejecutiva. 

3." Un Regidor que desempeñe el 
cargo de Interventor en los Ayuntamien
tos donde uo haya Contador ó Secreta
rio Coutador, con arreglo á lo que dispo
ne esta ley. 

4.° Uu individuo cuando la Corpora
ción no exceda de 20 Coucejales, ó dos 
cuando se componga de mayor número 
encargados de autorizar con el Presidente 
las ac tas de las sesionesque la Corporación 
celebre. 

La eleccióu de los cargos anterior
mente enumerados habrá do recaer en 
Concejales que sepan leer y escribir. 

Art. 19, El Ayuntameuto reunido en 
Asamblea general celebrará anualmente 
dos reuDioues ordinarias, una que empe
zará el 1.° de Abril y otra el 1.° de Se
tiembre. 

En la primera sesión do cada una de 
dichas reuniones se fijará el número de 
aqué.las, que no podrán exceder de 12. 

Art. 20. Si por causas atendibles no 
se creyere suficiente el número de 12 se
siones para el despacho de los asuntos 
pendientes, podráu prorrogarse hasta 
20, dando conocimiento á la Autoridad 
superior gubernativa. 

Art. 2 1 . Eu la rouuión de Abril em

pezarán las sesiones necesariamente por 
el examen y aprobación de las cuentas 
del presupuesto del año anterior. 

En la dé. Setiembre comenzarán por 
la discusión y aprobacióu del presupues-
0 del ejercicio económico del año inme
diato. 

En una y otra, después de cumplir la 
obligación establecida en este artículo, 
los Ayuntamientos deliberarán y resolve
rán sobre todos los asuntos de la Admi
nistración municipal, dando preferencia 
á las proposiciones de la Comisión eje
cutiva. 

Art. 22. El Ayuntamiento podrá ce
lebrar reunión extraordinaria siempre 
que la Autoridad superior gubernativa lo 
acuerde, ó á petición por escrito de siete 
Concejales si trasmitida á dicha Autori
dad ésta couviuiese en su necesidad. 

Art. 23 . Para que la Asamblea muni 
cipal se considere legalmente constituida 
se requiere la presencia de la mayoría 
absoluta de los Concejales que compon
gan el Ayuntamiento. 

Si en la primera sesión no hubiese 
uúmero bastante, se hará nueva citación 
para el día inmediato siguiente, podien
do entonces deliberar y tomar acuerdo la 
Asamblea cualquiera que sea el número 
de Coucejales presentes. 

Art. 24. Las sesiones serán públicas, 
á no ser que por tratarse de asuntos rela^ 
ti vos á régimen interior de la Corpora-> 
ción ó que afecten al decoro de la misma 
ó de cualquiera de sus individuos pidie
sen tres Coucejales ó estimare oportuno 
el Presidente que sean secretas. 

Dichas sesiones se celebrarán baje 
pena de nulidad en las Casas Consistoria
les, salvo el caso de imposibilidad debi
damente comprobada. 

Presidfráral Alcalde, ó en su defecto 
el individuo de la Comisión ejecutiva de 
mayor edad, y en igualdad de edad el 
más antiguo en el cargo ó el que lo haya 
ejercido mayor número de veces. 

• Art. 25. Es obligación del Presidente 
de la corporación anunciar por edictos 
fijados eu el exterior de las Casas Consis
toriales los días y horas en que deban ce
lebrarse las reuniones semestrales ordi
narias, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 19. 

Art. 26. Correspoude también al P r e 
sidente dirigir las discusiones y dictar 
cuantas medidas conduzcan al buen or
den de las sesiones. 
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Art. 27. El voto de todo Concejal qoe 
concurra á las sesiones es obligatorio en 
pro ó en contra de lo que se delibere. 

Art. 28. Las votaciones serán ordina
rias, nominales ó secretas. Serán ordi
narias ó nominales en todos los negocios, 
menos cuando se refieran á asuntos de in
terés de algún Concejal ó á persona do su 
familia dentro del cuarto grado. La vota
ción nominal 3)0(1^6 pedirse por uno ó 
xúás ConcejaPia^v • 

Art. 29. El Secretario del Ayunta
miento extenderá el acta de cada sesión 
en la que hará constar: primero, los 
asuntos que se hubiesen tratado en ella; 
segundo, lo acordado; y tercero, el re -̂
sultado de las votacioues que hubieren 
recaído. 

Art. 30. Las actas á que hace referen
cia el artículo anterior formarán un libro 
que tendrá carácter de documento públi
co y solemne. í<o seráu válidos los acuer
dos que no consten en el acta de la se
sión en que se hubiesen adoptado. 

Art. 31. Al fin de cada reunión se
mestral el Secretario formará un extracto 
de los acuerdes dictados por el Ayunta-
miente, y visado por el Presidente, se 
remitirá al Gobernador de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

CAPÍTULO IV. 

Del modo <k proveer las vacante* de Concejales. 

Art. 32. En cualquier tiempo que con 
carácter definitivo se produzca una va
cante entre los Concejales, se llenará in
mediatamente después de declarada con 
•1 suplente que corresponda. 

Art. 33 . El suplente que ocupe va
cante reemplazará al Concejal á quien 
susti tuya eu todos 6us derechos, y para 
el efecto de la renovación bienal se con
siderará servido por el mismo el tiempo 
transcurrido desde la elección de su an
tecesor. 

i 

Are. 34. Para la ejecución de lo dis
puesto en los artículos anteriores, des
pués de constituido el Ayuntamiento, 
formará éste una lista de Concejales su
plentes por el orden de la votación que 
hubiesen obtenido; y si resultase igual
dad de votos, dará sucesivamente la pre
ferencia á la edad ó ai número de veces 
que los elegidos hayan desempeñado el 
cargo. 

Art. 35 . Las vacantes pueden ser to
tales ó parciales, y producidas por sen
tencia de los Tribunales ó por medida 
gubernativa, según lo dispuesto en el 
capítulo 16. 

Tambiéu pueden originarse por re
nuncia tácita ó expresa; entendiéndose 
lo primero cuando el Concejal deje de 
asistir sin excusa legítima ó se abstenga 
de votar eu más de cuatro sesionas den 
tro de cada reunión ordinaria semestral. 

Art . oú. Cuando las vacantes se pro
dujesen por cualquiera de las causas pre
vistas eu el artículo anterior, seráu lla
mados á ocuparlas los suplentes por el 
ordeu establecido en el art. 34. 

Art . 37. En el caso de que agotado 
el número de Concejales y suplentes 
l legaseu las vacantes á más de la tercera 
parte de los que compongan el Ayunta
miento, la Autoridad superior gubernati
va nombrará para completar la corpora
ción los que BCan necesarios entre los 
vecinos que reúnan la cualidad de elec
tores. 

Art . 38. Los Concejales nombrados 
por la Autoridad superior gubernativa 
con arreglo al artículo anterior funciona

rán hasta la época de la renovación bie
nal; haciéndose la elección eu la forma 
prevenida en esta ley por el número de 
Concejales que lo hayan sido en virtud 
de nombramiento de la Autoridad guber
nativa, y con los que según las disposi
ciones anteriores hayan cumplido por sí 
ó por la acumulación del tiempo de los 
que reemplazaron los cuatro años de du
ración legal del cargo. 

Art. 3SL En las vacantes por suspen
sión, enfermedad ó ausencia, él.suplente 
llamado á cubrirlas cesará en su desern-
peño cuando desaparezcan las causas 
que las hayan motivado y se presenten 
los propietarios. 

CAPÍTULO V . 

De la* Comisiones ejecutivas de los Ayunta
miento*. 

Art. 40. En todo Ayuntamiento que 
no exceda de 15.000 residentes la Comi
sión ejecutiva se compondrá de tres indi
viduos. 

En aquellos cuya población exceda de 
15.000 y no pase de 00.000, de. . . . 5 

60.000 á 120.000 7 
De más de 120.000 9 

Art. 41 . Las Comisiones ejecutivas 
son permanentes, y á ellas corresponde 
el cumplimiento de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, sin perjuicio de las de
más facultades que esta ley les confiere. 

CAPÍTULO VI. 
Deberé* municipales. 

Art. 42. Es obligación de todos los 
Ayuntamientos: 

1.° Atender á los gastos que ocasione 
su personal y al pago de las cargas que 
pesou sobre el Municipio. 

2.° Formar el padrón del vecindario. 
3.° Hacer el amillaramiento de la 

riqueza territorial del término, y formar 
listas de los contribuyentes por industria 
y por comercio, estableciendo la base de 
proporcionalidad en su riqueza; cuyas 
operaciones se llevarán á cabo cada cinco 
años, concediéndose este plazo para las 
primeras. 

4.° Cuidar, conservar y defender las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes 
al Municipio y á los establecimientos que 
de él dependen. 

5.° Proveer á la higiene de los po
blados. 

6.° Cuidar de los cementerios muni
cipales, de los abrevaderos y de la con
servación de las servidumbres rurales. 

7.° Examinar y aprobaren su prime
ra reunión anual las cuentas del año an
terior y votar en la segunda el presu
puesto de ingresos y gastos para el in
mediato. 

8.° Dictar reglas para el disfrute de 
los biene3 y aprovechamientos comunales. 

9.° Atender á la subsistencia de los 
detenidos y presos transeúntes así como 
al socorro de los pobres. 

10. Prestar su concurso al Estado eu 
lo tocante al cobro de las contribucio
nes, impuestos y rentas públicas. 

11. Formar Ordenanzas municipales, 
á condición de no exceder en la penali
dad qoe establezca para sus infracciones 
á lo preceptuado en el libro 3.° del Códi
go penal respecto á las faltas cuyo cono
cimiento y castigo corresponden á la Au
toridad administrativa. 

12. Satisfacer el contingente regional 
y el provincial. 

Art. 43 . Son además deberes ú obli
gaciones municipales en las poblaciones 
que excedan de 6.000 residentes: 

1.* Atender á la Beneficencia y á la 
¿Sanidad, sin incluir en ella la asistencia 
médica. 
"2.* Atender á los depósitos municipa

les existentes. 
3." Cuidar de la facilidad del tránsi

to, conservando y perfeccionando las 
vías urbanas. 

4 . ' Atender á la policía y seguridad 
de los poblados, cumplimentando los 
acuerdos de las Juntas regionales. 

5.* Administrar, bajo las reglas que 
previamente dicten, los bienes de cual
quier clase que sean propiedad suya, los 
institutos do Beneficencia 6 enseñanza 
que sostengan ó subvencionen, los mata
deros públicos y todo lo que en general 
sea origen de sus actuales rentas y re
cursos, - con sujecióu á las prescripciones 
generales. 

6 . a F y a r en sus presupuestos una 
cantidad para imprevistos y calamidades 
públicas. 

7. f t Cuidar del surtido de las aguas 
potables. 

Art. 44. Además de los deberes enu
merados en los artículos anteriores, el 
Ayuntamiento de Madrid tiene la obliga
ción de atender á la conservación de todos 
los servicios municipales establecidos. 

Art. 45. Los Ayuntamientos, aunque 
con el carácter de voluntarios, una vez 
cumplidas las obligaciones consignadas 
en los tres artículos anteriores, y en 
cuanto lo consientan los recursos de los 
presupuestos, deberán cuidar del establo-
cimiento y conservación de cuantos ser
vicios sean convenientes para la mejora 
y fomento de los intereses que por esta 
ley se les confían. 

CAPÍTULO VII. 

Facultades de los Ayuntamientos. 

Art. 46. Los Ayuntamientos proceden 
como corporaciones independientes, como 
corporacionesadmiuistrativas y como per-
souas jurídicas. 

Art . 47 . Como corporaciones inde
pendientes, es de su incumbencia: 

1.° El examen y aprobación de las 
actas de elección de sus individuos, así 
como resolver sobre la capacidad é in
compatibilidad de los mismos, con arre
g l o á lo que determina la ley electoral. 

2.° Declarar las vacantes sus indivi
duos con arreglo á lo prescrito en el ar
ticulo 35. 

3.° Fijar la dotación que han de dis
frutar sus empleados, establecer las con
diciones que han de reunir éstos y hacer 
el nombramiento de los mismos cuaudo 
uo corresponda al Alcalde. 

Art. 48. Como corporaciones admi
nistrativas, les toca con arreglo á las 
leyes y reglamentos: 

1.° Declarar la condición de vecino, 
domiciliado ó transeúnte, ajustada á las 
reglas siguientes: 

Es vecino el que tenga casa abierta 
dentro del término municipal por espacio 
de dos años, y el que lo solicite cuando 
lleve seis meses de residencia. 

Es domiciliado el que vive bajo la 
autoridad del cabeza de familia. 

Es transeúnte el que reside transito
riamente en un pueblo aunque tenga 
casa abierta en él. 

Ningún español puede tener su ve
cindad en más de un pueblo. 

2.° Dictar reglas para el disfrute de 
los bienes y aprovechamientos comunes 
y reglamentos para la administración de 

todos los bienes é intereses que les es tá t 
confiados. 

3.° Dictar igualmente reglamentos 
dirigidos á asegurar el libre tránsito en 
las vías públicas y á fomentar el ornato, 
comodidad y limpieza de las calles y pa-
eeos públicos. 

4 . a Crear arbitrios para atender á los 
servicios municipales. 

•5.° Cuidar de los pesos y medidas y 
vigilar la venta pública en las callee, 
tiendas y puestos ambulantes. 

6.° Formar con otros Ayuntamientos 
asociaciones y comunidades para la rea
lización de objetos comunes y de su ex
clusivo interés ó competencia. 

Art. 49. Además de las facultades 
que quedan expresadas, podrán los Ayun
tamientos votar cantidades para propa
gar la enseñanza superior y elemental 
subvencionar industrias ó conceder pre
mios de protección á los que siendo veci
nos del pueblo se dediquen al ejercicio 
de las artes y de las letras, siempre que 
eu el presupuesto haya sobrante. 

Art. 50. Corresponde á los Ayunta
mientos en su carácter de personas jur í 
dicas comparecer enjuicio como deman
dantes ó demandados, en representación 
de los derechos é intereses del Municipio. 

Una vez entablado un litigio, los 
Ayuntamientos no podrán abandonarlo 
ni transigir sin autorización del Gober
nador de la provincia, que oirá para otor
garla á la Comisión provincial. 

Para eutablar una demanda, á ex
cepción de los interdictos, será indispen
sable en los pueblos de menos de 4.000 
habitantes el dictamen previo y favora
ble de dos Letrados,-y en los que exce
dan de dicho número el de tres. 

Se exceptúan de esta disposición los 
Ayuntamientos que tengan dotados en 
sus presupuestos Letrados municipales. 

CAPÍTULO VIII. 

De la Hacienda municipal. 

Art. 51 . El año económico municipal 
será el natural . 

Art . 52. Los Ayuntamientos forma
rán todos los años un presupuesto conte
niendo los ingresos que por cualquier 
concepto hayan de realizarse-en el ejer
cicio económico inmediato y les gas tosa 
que deba atenderse con los mismos du
rante igual período. 

El primer presupuesto que se forme 
con arreglo á lo prescrito eu esta ley será 
ampliamente discutido y votado por los 
Ayuntamientos respectivos; pero la dis
cusión y votación de los presupuestos su
cesivos se limitarán á las modificaciones 
que proponga la Comisión ejecutiva ó á 
las que formuleu por escrito la cuarta 
parte del total de Concejales. 

La discusión empezará por un debate 
general sobre la totalidad del presupues
to, y continuará por el de ingresos, que 
se votará antes que el de gastos» 

Art. 53. Los contratos que en cumpli
miento de sus obligaciones ó que en vir
tud de sus facultades celebren los Ayun
tamientos, relativos á compra, venta, 
permuta ó hipoteca de bienes inmuebles, 
y al arreglo de los créditos ó débitos de 
los Municipios, habrán de figurar en el 
presupuesto correspondiente, y necesita
rán para su validez la aprobación previa 
del Gobernador ó del Gobierno, según 
que su cuantía exceda ó no de 25.000 
pesetas. 

Art. 54. Los acuerdos de los Ayunta
mientos referentes á enajenaciones de t í -
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tnlos de la Deuda pública de acciones, 
obligaciones de Huncos, Sociedades d e 

créditos y Compañías de ferrocarriles, 
así como la inversión de sus fondos en 
dicha clase de títulos ó en subvenciones 
á las mencionadas empresas ó Compa
ñías, habrán de figurar en el presupues
to y necesitarán la aprobación previa del 
Gobierno. 

Art. 55. Los contratos que celebren 
los Ayuntamientos para toda clase de 
servicios que hayan de producir ingresos 
ó gastos en los fondos municipales, cuan
do so cuantía pase de 500 pesetas en l o 8 

Municipios que no excedan de 6.000 ha
bitantes, y.(le 2.U00 en los demás, se.ce
lebrarán precisamente en pubasta públi
ca, salvo el caso de que con sujeción á lo 
que dispongan las leyes y reglamentos 
sobre contratación de servicios públicos 
hayan sido dispensados de ella por la Au
toridad superior gubernativa. 

Art. 56. Los acuerdos de los Ayunta
mientos para la ejecución de obras ó ser
vicios que hayan de gravar por más de 
un ejercicio el presupuesto de gastos ne
cesitarán para su validez la aprobación 
previa del Gobierno ó del Gobernador de 
la provincia, según que su cuantía exce
da ó no de 50.000 pesetas en las pobla
ciones hasta 15.(00 habitantes y de 
100.000 en las demás. 

El Gobernador oirá á la Comisión 
proviucial para conceder dicha autori
zación. 

Art. 57. Las reclamaciones que se 
susciten acerca de la legalidad de los re
cargos ó arbitrios que voten los Ayunta
mientos serán resueltas por el Ministro 
de la Gobernación, oyendo al Consejo de 
Estado. 

Ar t . 58. Los acuerdos de los Ayunta
mientos relativos al modo de efectuar «el 
repartimiento de los ingresos ó á la dis
tribución de los gastos que figuren en 
sus presupuestos, ó á la desigualdad en 
la manera de hacer dichas operaciones, 
serán por cualquiera vecino apelables 
ante la Juntas regionales y las Diputa
ciones provinciales en el preciso término 
de quince días, á contar desde la fecha de 
la notificación del acuerdo apelado. 

Art. 59. Sea cualquiera la naturale
za y preferencia de los créditos á cargo 
de los Ayuntamientos, en niugún caso 
podrán ser intervenidos los ingresos mu
nicipales, ni aun por la Hacienda públi
ca, por mayor suma que la correspon
diente á la tercera parte de dichos in
gresos. 

Cuando ocurra este caso, los Apunta
mientos formarán en el preciso término 
de diez días u n presupuesto extraordina
rio, en ei que comprenderán los arbitrios 
ó recursos suficientes á cubrir el importe 
de la retención. 

Art. 60. Al consiguar los Ayuntamien
tos en sus presupuestos de ingresos los 
recargos sobre las cuotas de las contribu
ciones territorial é industrial ó cualquier 
otro ¡mpue>to del listado, se atendrán á 
lo que determine la ley general de pre
supuesto!* que se halle vigente al tiempo 
de verificarlo. 

Art. 61 . Para hacer efectiva la recau
dación en primeros y segundos contribu
yentes, serán aplicables los medios de 
apremio que rijan en favor del listado. 

Art. 62. Las disposiciones de la ley 
de contabilidad general del listado son 
aplicables á la Hacienda municipal en 
cuanto no se oponga á las de la presente 
J e y , — 1 

CAPÍTULO IX. 

Del presupuesto de ingresos. 

Art. 63. El presupuesto de ingresos 
se dividirá cu tres secciones: 

1." Ingresos ordinarios. 
2.* Ingresos extraordinarios. 
3 ." Ingresos por créditos pendientes 

de cobro. 
Art. 64. Son ingresos ordinarios: los 

procedentes de bienes do los pueblos y 
los que pueden imponer libremente los 
Ayuntamientos sin necesidad de autori
zación alguna y con aplicación á toda cla
se de gastos. 

Son ingresos extraordinarios: aque
llos de que sólo pueden disponer los 
Ayuntamientos previa autorización del 
Gobierno ó del Gobernador de la provin
c ia , según los casos, para cubrir el défi
cit que resulte en los gastos de ca
rácter obligatorio ó los que originen los 
presupuestos extraordinarios. 

Son ingresos por créditos pendientes 
de cobro: los devengados hasta el día 31 
de Diciembre de cada año que no so ha
yan realizado el último día del mes de 
Febrero. 

Art. 65. En la primera sección se 
consignarán: 

1.° Las rentas y productos proceden
tes de bienes y derechos del común. 

2.° El importe de los legados, donati
vos y reintegros que por cualquier con
cepto se hagan á los fondos municipales 
y el de las ocultaciones en las contribu
ciones territorial é industrial. 

3." Los empréstitos que deban reali
zarse. 

4.° Los atrasos y créditos pendientes 
de cobro que se hayan de efectuar du
rante el año. 

5.° Los arbitrios sobre determinados 
servicios, obras ó industrias, aprovecha
mientos comunales ó de la vía pública, 
policía urbana y rural y multas é indem
nizaciones porinfracccióude las Ordenan
zas y bandos de policía. 

6.° Los arbitrios por razón de vigi
lancia sobre la venta de bebidas espiri
tuosas ó fermentadas, sobre fondas, cafés 
y otros establecimientos auálogos, sobre 
casas de baños, sobre toda clase de es
pectáculos públicos y sobre juegos per
mitidos. 

7.° Los recargos que autorizen las 
leyes sobre las cuotas de las contribucio
nes territorial é industrial y sobre los de
más impuestos del Estado. 

8.° Los impuestos especiales sobre el 
consumo de los demás artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en las 

tarifas de cousumos establecidas por el 
Estado. 

9.° Cualquiera otro arbitrio ordinario 
ó extraordinario que de antiguo tengan 
establecido con la aquiescencia de los 
pueblos y autorización del Gobierno. 

Art. 66. En la segunda sección se con
signarán: 

1.° Los demás arbitrios que acuerden 
los Ayuntamientos para cubrir el déficit 
de sus presupuestos, siempre que no 
aumenten los recargos autorizados sobre 
las contribuciones directas. 

2.° El producto de repartimientos ve
cinales. 

Art. 67. Los arbitrios á que se refie
re el núm. 5.° de la sección primera (ar
ticulo 6.">), no podrán recaer sino sobre los 
objetos siguientes: 

Aprovechamiento y abastecimiento de 
agua para osos privados. 

Alcantarillado. 
l ' iTta / .gos, pontazgos y barcajes, 

cuando los medios de comunicación por 
cuyo aprovechamiento se exijan perte
nezcan exclusivamente al pueblo. 

Establecimientos balnearios en aguas 
públicas. 

Guardería rural. 
Establecimientos de enseñanza se

cundaria, superior ó especial. 
Licencias para construcción de edi

ficios. 
Mataderos. 
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias y paseos. 
Alquiler obligatorio de pesas y me

didas, limitando este arbitrio á una esca
la ad talaran, cuyo máximum no excede
rá de 5 céntimos en unidad de peso ó 
medida, ni se extenderá á otros artículos 
que á los comprendidos en la tarifa que 
se acompaña. 

Almotacén ó repeso. 
Enterramiento en los cementerios 

municipales. 
Coches de plaza, de servicios fúne

bres y carros de transportes en el inte
rior de las poblaciones. 

Tranvías, coches y caballerías de 
lujo. 

Caza existente en las fincas de apro
vechamiento común. 

Pastos y aprovechamientos comunes, 
sin que por ello pierdan los bienes este 
carácter. 

Expedición de certificados de actas 
del Ayuntamiento ó de documentos que 
existan en sus archivos. 

Los arbitrios comprendidos en este 
artículo que satisfagan contribución di
recta no podráu ser gravados por el mis
mo concepto con mavor suma que la que 
paguen al Estado. 

Art. 68. Los derechos de matadero 
se acumularán á los de consumos, cuan
do los hubiere, así como los recargos é 
impuestos sobre el consumo de los ar
tículos de comer, beber y arder no in
cluidos en las tarifas del Estado. 

Art. 69. El pago de multas é indem
nizaciones se hará en nn papel especial 
;u<- la Hacienda emitirá para el caso y 

entregará á los Ayuntamientos que lo so
liciten, percibiendo por este concepto 
como máximum el 4 por 100 de su im
porte. 

Art. 70. El impuesto sobre consumo 
de las especies á que se refiere el número 
8.° de la sección l . 8 , art. 65, no podrá 
exceder en ningún caso del 20 por 100 
del valor de las mismas. 

Art. 71 . La autorización de los arbi
trios especiales que propongan los Mu
nicipios como ingresos extraordinarios 
corresponde al Gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado y al Ministerio de Ha
cienda. 

Sólo podrá otorgarse esta autorización 
á las poblaciones que renuncien al repar
to vecinal. 

Art. 72. La autorización de las pro
puestas que hagan los Ayuntamientos 
para utilizar el repartimiento vecinal co
rresponde á los Gobernadores, oyendo á 
la Comisión provincial. 

Art. 73. Tara el repartimiento ve
cinal habrá de tenerse presente: 

1.° Las personas que deban con
tribuir. 

2.° La riqueza por que hayan de 
tributar. 

T 3.° El procedimiento por que ha 
de efectuarse. 

Art. 74. Deben contribuir al repar
timiento todos los vecinos del término 
municipal, así como los hacendados, ad
ministradores, arrendatarios ó aparceros, 
residan ó no en él, exceptuándose los 
pobres de solemnidad, los acogidos en los 
establecimientos de Beneficencia y los 
militares en servicio activo. 

Art. 75. Secontribuyeal repartimien
to: en la riqueza territorial por la que 
resulten en los amillaramiontos, salvo 
prueba en contrario de que la riqueza 
consignada en ellos no sea la verdadera. 

En la riqueza industrial, por una can
tidad que no baje do la quinta parte ni 
exceda de 20 veces el importe de la cuo
ta con que contribuye al Estado. 

En los bancos y sociedades mercanti
les, por sus balances. 

En las pensiones y rentas, por su to
tal importe. 

En los salarios eventuales de los jor
naleros y braceros, por la cuarta parte 
de la suma á que ascienda su haber du
rante el año. 

En los casos en que la riqueza sea in
determinada se evaluará ésta por los sig
nos exteriores de la persona que la posea. 

De la riqueza que 3e valúe para cada 
contribuyente se deducirá el importe de 
las contribuciones que satisfaga al Es
tado. 

A los hacendados forasteros se les 
descontará además la quinta parte de la 
riqueza imponible con que figuren. 

(Se continuará.) 

Ayuntamientos. 

Ow-arg-an ta . . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitador la venta intentada en primera 
subasta de la mina argentífera de doce 
pertenencias, titulada Gloria, sita en este 
término, cuya resolución es tomada por 
ser deodor á la Hacienda D. Esteban 
Romanillos, por canon de superficie, se 
procederá á su enajenación el día 15 de 
Enero próximo, á las diez de la mañana, 
eu la Casa Consistorial de este pueblo, 
bajo el tipo de 3.999 pesetas 99 céntimos. 

Garganta 29 de Diciembre de 1^84.= 
El Alcaide, Quintín Hernán. 

O t o r n o l o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de 1 untadores las tres subastas inteuta-
das para el arriendo de pastos de los 
montes La Ladera, Tercio de Santa Ana 
y San Andrés, so anuncia la cuarta y ú l 
tima, la cual teudrá lugar á los diez días 
de insertarse este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Oteruelo vU*l Valle 24 de Diciembro 
de 1884.=-E1 Alcalde, Julián Sanz. 

P a t o n e s . 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1880 á 
81 y 1881 á 82, se hallan terminadas y 
expuestas al público por término de 15 
días eu la Secretaría de Ayuntamiento, 
á fin de que los vecinos puedan exami
narlas y aducir las reclamaciones que 
consideren justas; pasado dicho término 
no serán oídas. 

Patones 26 de Diciembre de 1884 .= 
El Alcalde, Martín Sanz. 



Sábado 5 de Enero de 1885. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y 8u 
•partido.—tai virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Jul ián de Pando y 
López, presbítero, Caballero gran Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiás
tico de Madrid y Vicario del mismo y 8u 
partido, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco García, natural de Houtañaya, pro
vincia de Cuenca, y á francisco ürtiz, 
natural de Barajas de Madrid, para que 

en el improrrogable término de doce días, 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto eu los periódi
cos oficiales, comparezcan ante este Tri
bunal, sito en la calle de la Pasa, núme
ro 3 y Notaría del iufrascrito, para con
ceder ó negar con arreglo á la ley su 
consejo, en concepto de abuelos paterno 
y materno de su nieta Ambrosia María 
de la Concepción García y Ortiz, para el 
matrimonio que proyecta con Ramón Ho
que Hernández y Casero; con apercibi
miento de que si no comparecen en dicho 
tiempo se dará él expediente el curso 
que corresponda, sin más llamarles y em
plazarles. 

Madrid 23 de Diciembre de 1884.= 
Elias ¡Sáez. 

JUZGADOS DE HUMERA INSTANCIA. 

13 ucivavia* tit. 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que sigue en esto Juzga
do D. Valentín Quiñones Martínez de la 
Cabeza, contra D. Vicente Porras San
tos y D. Pedro K. Huelle, sobre nulidad 
de un pagaré de 10.000 pesetas y por re
convención Bobre pago de dicha suma, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—Eu la viila de Madrid, á 
24 de Diciembre de 1884, el >Sr. D. Car
los María Uru, Magistrado efectivo de 
Audiencia territorial de fuera de la mis
ma y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista, habien .o vistos estos 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D. Valentín Qui
ñones Martínez de ¡a Cabeza, Teniente 
de Ejército destinado al Cuerpo de Reales 
Guardias Alabarderos, eu cuyo cuartel,, 
sito en la calle do Bailen, núm. G, habita 
en su derecho propio, dirigido por el Le
trado D. Enrique García Alonso y repre
sentado por el Procurador D. Mariano 
Vivar, contra D. Vicente Porras y San
tos, de este domicilio, habitante en la 
calle de Santiago, núm. 24, de oficio bar
bero, dirigido por el Letrado Ü. Juan Vi-
llanueva Gómez y representado por el 
Procurador D. Juan Antonio Asensio y 
contra D. Pedro K. Huelle, respecto del 
cual se entienden las actuaciones con IOB 
estrados del Juzgado, sobre nulidad de 
un pagaré de 10.000 pesetas formado por 
el primero a favor del segundo, con fecha 
29 de Julio de 1880, y por reconvención 
del seguudo contra el primero, sobrepago 
de dicha suma y los intereses legales á 
contar desde 3 do Mayo de i882. 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
D. Vicente Porras y Santos y D. Pedro 
R. Huelle, representado éste por los es . 
trados del Tribunal do la demanda inter 
puesta por D. Valentín Quiñones Marti 
nez de la Cabeza y á éste en este juicio, 

de la reconvención producida por el Po
rras sin hacer expresa condenación de 
costas. 

Y por esta mi sentencia que se publi
cará en los periódicos oficiales conforme 
á lo dispuesto en el párrafo último del ar
ticulo 283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil definitivamente juzgaudo, así lo pro
nuncio, mando v firmo.=Carlos María 
Bru. 

Publicada eu el mismo día.—Ante mi, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

En cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que sirva de no
tificación en forma, expido el presente 
en Madrid á 30 de Diciembre de 1884.= 
Ramón Clemente y Lázaro. 183 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez y García, Magistrado 
de Audieucia do fuera de esta Corte y 
Juez de instrucción del distrito del Centro 
de la misma. 

En virtud de la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza, por término de 
ocho días, al procesado D.Manuel Juárez, 
director que ha sido del periódico El Zo-
rrillista, eu esta Corte, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de 
dicho término se persone ante este Juz
gado, á responder á los cargos que le re
sultan, como tal Director, en denuucia he
cha contra dicho periódico. Rogando á la 
Autoridades y sus agentes se sirvan dis
poner la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo eu la cárcel celular de 
esta capital á disposición deeste Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre 
utf -3001 T)ií*)™nIHOT . ' • 

de 1884.=Julián Gómez.=E1 actuario, 
Venancio de ürche . 

C o n g r e s o . 

Po" el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interiuo de primera 
iustaucia del distrito del Congreso de es
ta Corte, refrendada por el Escribano naja 
suscribe, se anuncia la venta en pública 
su basta, por término de veinte días, de una 
casa sita en esta capital, calle de Argeu-
sola, núm. 12, manzana 231, que mide 
477 metros, 98 decímetros cuadrados, ta
sada en 271.0Ü0 pesetas, habiéndose se
ñalado para su remate el día *¿7 de Ene
ro próximo, á las dos de su tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la casa Lainada de Canónigos, plaza de 
las Salesas, núm. 3, debieudo hacer pre
sente que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en ia Escribanía para que 
puedau examinarlos los que quierau to
mar parte en la subasta; que los lieit:ido-
res deberán couformarse con dichos tí
tulos y que no tendrán derecho á exigir 
otros; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, las cuales podráu hacerse á calidad 
de ceder; que para tomar parte en Ja su
basta deberán los l i c i t ad les cousiguar 
previamente eu la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serau admitidos, y que el ejecutante 
se ha reservado el derecho de tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren. 

Madrid 27 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Gregorio Viccus. = Ei Escriba
no, Rafael Valdivieso. 182 

T i n t i n a . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Jnez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. -

Por el presente hago saber que á ins
tancia del Procurador D. Francisco Quin
tín Fernández, en nombre de los Señores 
D. Diego Fernández Vallejo y otros obli
gacionistas de la casa del Sr. Duque de 
Osuna, se siguen autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía con la Excelen
tísima Sra. Doña Leonor Salm Salm y 
Leoweustein, heredera ó legataria uni
versal del mencionado Sr. Duque, y con 
el Banco de Castilla, sobre cumplimiento 
de una escritura su fecha 31 de Julio de 
1881, é indemnización de daños y perjui
cios; en cuyos autos por providencia de 
20 del actual y á instancia de la parte 
a d o r a , ha sido acordada la intervención 
judicial de los bienes pertenecientes á la 
herencia del difunto Sr. Duque, y uom-
brado Iuterveutor D. Adolfo do Aguirre | 
y Beugoa, Abogado y vecino de esta ca
pital, quieu eu 23 tomó posesión del car
go y eu el mismo día fuerou requeridos 
el Excmo. Sr. D. Joaquín López Puig-
cervor y el "Sr. D. José Alabarta, apode
rados generales de la referida Excelen
tísima Sra. Doña Leonor Salm Salm y 
Leoweustein, hoy Duquesa de Croy, á iin 
de que se abstengan de realizar acto al
guno de dominio ó administración sobre 
los bienes litigiosos y sus productos, 
sin el conocimiento y aprobación del Iu
terveutor. 

Habiéndose solicitado por la parte ac-
tora que la intervención y requerimien
to expresados se hagan públicos por me
dio de los periódicos oficiales de esta ca
pital, para que tonga efecto, expido el 
presente en Madrid á 29 de Diciembre 
de 18b4.=Gregorio Vieito.=Ante mí, So-
veriauo de Diego. 184 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

J u n t i ñ a . . 

Eu virtud de providencia del Sr. Dou 
Casimiro Pérez García, Juez municipal 
de la Latiua de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de cinco 
días á José "Yilariño Leita, de 37 años, 
casado, carpintero, natural de Ramiro 
(Coruña), que dijo habitar carretera de 
lixtreroadura, núm. 16, cuarto bajo, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
á fin de que dentro del expresado térmi
no comparezca en este Juzgado, Toledo, 
44, segundo, para la práctica de una .ii-
ligencia pendiente enjuicio de faltas; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Casimiro Pérez G a r c í a . = E l Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

N a v a r r o d o n d a . 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, dotada cou los 
derechos que señala el arancel vigente. 

Los aspirantes que deseen optar á di
cha plaza, presentarán sus solicitudes en 
este Juzgado en el improrrogable térmi
no de treinta días, contados desde el día 
en que aparezca este anuncio eu el BOLK 
tí.N OFICIAL de esta provincia. 

Navarrodonda 20 de Diciembre di 
1884.=El Juez municipal, Gregorio Bar 
toloraé. 

J u n t a tío p r i m e r ; i é n s e j & a n z » 
tío M í u l r L l . 

Necesitando esta Excma. Corporación 
tomar en arrendamiento un local dondo 
poder trasladar una escuela pública de 

niños, se abre pública licitación éntrelos 
dueños de las casas enclavadas en el dis
trito del Congreso, para que puedan pre
sentar proposiciones por término de quin
ce días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría de esta J u n 
ta, sita en las Casas Consistoriales, de 
uua á cinco de la tarde, todos los días no 
feriados. 

Madrid 27 de Diciembre de 1884 .= 
El Secretario, Enrique Fernández. = 
Hay un sello que dice: Secretaría de la 
J u n t a d o primera enseñanza. 

. T a n t a e c o n < í m i c a ti e l P a r q u e 
t í o A r t i l l e r í a t í o M a d r i d . 

% \nt*i «l^t'i^ •/ fefl7'd ar! lltí""U«M*''' ' ' " p 
El Oficial del Cuerpo Administrativo 

del Ejército, Secretario de la expresada 
Junta , hace saber que debiendo cele
brarse subasta púb ica para la adquisi
ción de 14 lJ.700 kilogramos de latón en 
copas y 18.000 k iogramos de latón en 
b a n d a s con destino á la Pirotecnia mi
litar, en virtud de lo dispuesto en Real 
ordeu de 1.° de Mayo del corriente año, 
el acto tendrá lugar simultáneamente en 
la Dirección do este establecimiento y 
eu las oficinas de esto Parque, el día 3 
de Febrero próximo, á las doce do su 
mañana, cou arreglo á los pliegos de con
diciones facultativas, facultativas econó
micas, económicas legales y de precios 
límites queso hallarán de manifiesto en 
las Secretarías de las Juntas económicas 
de ambos puntos, todos tos días no feria
dos, á las horas de despacho, debiendo 
los interesados que concurran al acto ex
tender sus proposiciones en papel del 
sello undécimo con arreglo al siguiente 

t»inojn1?i 'ii.i oboiu i " I 7 i m ! m i I m i i 
Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta 
Efe Madrid (ó Boletín oficial do la pro
vincia de ), núm , y pliegos de 
condiciones correspondientes para la a l-
quisición de 119.700 kilogramos de latón 
en copas y 18.000 kilogramos de latón 
en bandas, con destino á la Pirotecnia 
militar ¡le Sevilla, se comprometo á ve
rificar la entrega de dichos artículos, á 
los precios de (tanto) pesetas (tantos) 
céntimos cada quintal métrico de latón 
en copas y (tantas) pesetas (tantos) cén
timos cada quiutal métrico de latón en 
bandas, acompañando en garantía el res
guardo del depósito prevenido. 

(Fecha y firma del aotor.) 
Madrid 26 de Diciembre de 1884.= 

El oficial 1." de A. M. Secretario, J u 
lián López Sanz .=V.° B.°=E1 Coronel 
Presideute accidental, Femando de la 
Vega. 

A mullios. 
El día 7 de Enero próximo y á las 

dos de su tarde, tendrá lugar en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia 
civil de esta provincia, sita en la calle del 
Pacífico, núm. 15, la venta en pública 
subasta de dos caballos dados por des
echos. 

Madrid 24 de Diciembre de 1884 .=El 
f.rimer Jefe, P. A. el seguudo, Carlos Al
fonso y Martín. 
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